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482 89489,98 96939,12

483 89495,07 96920,01

484 89496,76 96916,28

485 89510,13 96903,69

486 89519,42 96887,07

487 89522,23 96878,97

488 89533,53 96857,78

489 89554,01 96825,99

490 89562,84 96810,68

491 89565,99 96800,51

492 89568,25 96777,82

493 89570,06 96753,66

494 89572,89 96735,65

495 89580,15 96725,06

496 89585,47 96717,95

497 89606,76 96684,57

498 89620,08 96673,61

499 89626,41 96667,86

500 89629,29 96664,76

501 89633,73 96661,00

502 89636,40 96660,23

503 89637,43 96659,70

504 89641,84 96657,46

505 89655,98 96639,94

506 89666,51 96626,88

507 89666,27 96624,59

508 89670,59 96621,13

509 89675,13 96617,51

510 89719,60 96579,24

Resolución Número 01223
(Agosto 9 de 2013)

EL SECRETARIO DISTRITAL DE AMBIENTE
En ejercicio de sus facultades legales, en 

especial de las conferidas por el Acuerdo 257 de 
2006, el Decreto 109 de 2009, el Decreto 175 de 

2009, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución 1304 de 2012, la Secretaría 
Distrital de Ambiente estableció los niveles máximos 
de emisión y los requisitos ambientales a los que es-

tán sujetas las fuentes móviles del sector de servicio 
público de transporte terrestre de pasajeros en los 
sistemas colectivo, masivo e integrado que circulen 
en el Distrito Capital; acto administrativo que fue de-
bidamente publicado en el registro distrital el día 29 
de Octubre de 2012.

Que el artículo 6 de la Resolución 1304 de 2012, es-
tableció que los vehículos con motor ciclo Diesel del 
Sistema Integrado de Trasporte Público, vinculados al 
Sistema de Transporte Terrestre de Pasajeros antes de 
la entrada en vigencia de lo dispuesto en el Artículo 8 
de la Resolución 2604 de 2009, tendrían que instalar 
sistemas de control de emisiones, a partir del 1 de abril 
de 2013 y hasta el 31 de octubre de 2013.

Que para tal efecto, el parágrafo primero ídem, indicó 
que la Secretaría Distrital de Ambiente, generaría en 
un plazo de cinco (5) meses, contados a partir de la 
publicación del acto, los criterios para la instalación 
de Sistemas de Control de Emisiones; criterios que 
versan sobre la gradualidad de su implementación y 
los niveles de opacidad y emisión, asociados al uso.

Que de igual manera, el parágrafo segundo del artículo 
en cita, ordenó que los vehículos que se encontraran 
operando, bajo los contratos de concesión de la fases 
I y II del Sistema Transmilenio, deberían instalar siste-
mas de control de emisiones, siempre y cuando dichos 
contratos hayan sido renovados, lo cual ocurriría en un 
plazo no superior a seis (6) meses contados a partir 
de la fecha de renovación de los mismos.

Que no obstante lo anterior, mediante Radicado 
2013IE094037 del 26/07/2013, la Subdirección de 
Calidad del Aire, Auditiva y Visual de esta Entidad, 
emitió concepto técnico, el cual concluye la necesidad 
de modificar los plazos contenidos en el artículo sexto 
de la Resolución 1304 de 2012.

Que lo que precede encuentra como sustento que en 
acatamiento a las obligaciones derivadas de la Re-
solución 1304 de 2012, la Secretaría Distrital de Am-
biente ha venido desarrollando un proceso de consulta 
nacional e internacional, hecho éste que determinó la 
necesidad de modificar el plazo ya establecido y así 
lograr emitir los criterios para la instalación de sistemas 
de control de emisiones.

Que en tal sentido, concluye el informe técnico que la 
experiencia internacional invita a que para determinar 
el desempeño ambiental de los Sistemas de Control 
de Emisiones y los vehículos adaptados, resulta per-
tinente aplicar un seguimiento y monitoreo durante un 
mínimo de mil (1000) horas de operación, ejercicio que 
fue contratado mediante la suscripción del Convenio 
0015 de 2013.
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Que el convenio 0015 de 2013, suscrito con la Uni-
versidad Nacional tiene por objeto: “…aunar recursos 
técnicos, humanos, financieros y de conocimiento para 
la instalación de sistemas de control de emisiones en 
vehículos de ciclo diesel que actualmente prestan el 
servicio público de transporte terrestre pasajeros, así 
como adelantar las acciones que permitan determinar 
los niveles de opacidad y factores de emisión con el 
uso de estos sistemas en la Ciudad de Bogotá”, lo cual 
permitirá la fijación de criterios para la instalación de 
sistemas de control de emisiones, para los destinata-
rios de la norma en cita.

Que en ese orden de ideas el experticio técnico, indicó 
que la instalación de Sistemas de Control de Emisio-
nes, deberá iniciar a partir del 1 de Junio de 2014, 
puesto que durante el año 2013, comenzará la imple-
mentación de dichos sistemas, mediante el desarrollo 
de un proyecto piloto que contempla la instalación de 
14 de ellos, en vehículos usados del Sistema Integrado 
de Transporte Público, precisando así, los parámetros 
de instalación, operación y mantenimiento que permi-
tan su eficiente implementación; desarrollo éste que 
tendrá lugar en la Fase 1 del proyecto.

Que posteriormente y definidos los lineamientos técni-
cos para la instalación de los dispositivos, así como los 
procesos de capacitación de técnicos y operadores, se 
realizará la ampliación del ejercicio piloto, a un número 
mayor de vehículos; accionar éste que tendrá lugar 
durante la Fase 2 del proyecto.

Que así las cosas, en la ejecución del convenio, la 
Secretaría Distrital de Ambiente realizará el estudio del 
comportamiento de los Sistemas de Control de Emi-
siones y vehículos en una muestra tecnológicamente 
representativa de la población de vehículos con motor 
ciclo Diesel del SITP (Sistema Integrado de Transporte 
Público) y que han sido vinculados a éste, antes de la 
entrada en vigencia de las disposiciones referidas en 
el artículo 8 de la Resolución 2604 de 2009.

Que en consecuencia y teniendo en cuenta que el 
convenio 0015 de 2013, el cual representa piedra 
angular para la elaboración de los criterios para la 
implementación de sistemas de control de emisiones,    
presenta cronograma de avance de actividades, cuyos 
resultados de estructuración de lineamientos técnicos 
finaliza en el mes de Mayo del año 2014, momento en 
el cual se contarán con los lineamientos que permitan 
establecer la gradualidad de la implementación de los 
sistemas, los niveles de opacidad y de emisión rela-
cionados con el uso de dichos dispositivos, se hace 
procedente, en la parte resolutiva del presente acto 
administrativo, ordenar la modificación del artículo 6 de 
la Resolución 1304 de 2012, en lo que tiene que ver con 
el plazo inicialmente establecido para el cumplimiento 

de la obligación allí descrita y el cual empezará a regir 
a partir del 1 de Junio de 2014.

Que habida cuenta que el cumplimiento de la obliga-
ción establecida en el artículo 6 de la Resolución 1304 
de 2012, se encuentra íntimamente ligado a la genera-
ción, por parte de la Secretaría Distrital de Ambiente, 
de los criterios para la implementación de sistemas 
de control de emisiones, los niveles de opacidad y 
de emisión asociados a su uso, resulta procedente 
modificar el parágrafo primero del artículo sexto de la 
Resolución 1304 de 2012, en el sentido de establecer 
los criterios aquí mencionados, antes de la entrada en 
vigencia de la obligación de instalar los dispositivos, 
es decir, antes del 1 de Junio de 2014.

Que adicionalmente, señala el soporte técnico que 
en la medida en que Transmilenio S.A ya realizó la 
prórroga de los contratos de las Fases I y II y que la 
obligación contenida en el Artículo sexto de la Reso-
lución 1304 de 2012, contará con fecha de inicio de 
implementación de Sistemas de Control de Emisiones, 
el día 1 de Junio del año 2014, se hace procedente 
derogar el parágrafo segundo del artículo sexto, puesto 
que el nuevo término, lleva implícito el cubrimiento del 
plazo otorgado inicialmente en el parágrafo segundo 
del Artículo sexto de la Resolución 1304 de 2012.

Que por otra parte, el mencionado soporte técnico 
también indicó que resulta procedente entrar a modi-
ficar la Tabla 4 del Artículo 9 de la Resolución 1304 de 
2012, alusiva a límites máximos de emisión permisi-
bles para motores ciclo Diesel, de vehículos pesados, 
evaluados mediante ciclos de Estados Unidos (Ciclo 
Transitorio de servicio pesado y ciclos complementa-
rios) (g/bhp-h).

Que lo anterior teniendo en cuenta que en Colombia 
operan vehículos con motores fabricados bajo están-
dares tanto Europeos como de Estados Unidos, y que 
conforme los análisis realizados por la Subdirección 
de Calidad del Aire, Auditiva y Visual de la Secretaría 
Distrital de Ambiente, los motores fabricados bajo 
estándar de emisiones EPA 07, pueden contar desde 
su fabricación, con sistemas de diagnóstico a bordo, 
lo que permite monitorear el desempeño ambiental de 
dichos motores. De esta manera concluye el informe 
técnico que: “Así la Subdirección de Calidad del Aire, 
Auditiva y Visual pudo determinar que los motores fa-
bricados bajo estándar estadounidense pueden cumplir 
un  límite  de  emisión  menor  al  establecido  en  la  
Tabla  4  del Artículo  9  de  la  Resolución 1304/12 
y a su vez cumplir con lo requerido en el artículo 10 
de la Resolución 1304 de 2012, en lo referente al uso 
de OBD”.

Que en razón a lo anterior, en la parte resolutiva del 
presente acto administrativo se ordenará modificar el 
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Artículo 9 de la Resolución 1304 de 2012, en el sentido 
de adoptar la Tabla No. 4 con los siguientes límites 
máximos de emisión permisibles para motores ciclo 

Diesel de vehículos pesados, evaluados mediante 
ciclos de Estados Unidos (Ciclo Transitorio de Servicio 
Pesado y ciclos complementarios) (g/bhp-h)

Tabla 4 Límites máximos de emisión permisibles para motores ciclo Diesel de vehículos pesados, evalua-
dos mediante ciclos de Estados Unidos (Ciclo Transitorio de Servicio Pesado y ciclos complementarios) 
(g/bhp-h)

CICLO Aplicación CO NOx NMHC PM
LHDDE

FTP & SET/NTE MHDDE 15.50 0.20 0.14 0.010
HHDDE
Urban Bus

Que de igual manera, señaló el soporte técnico que 
resulta procedente exceptuar a los vehículos de tipolo-
gías con capacidad igual o inferior a 50 pasajeros del 
cumplimiento de los límites de emisión establecidos 
en el Artículo 9 de la Resolución 1304 de 2012, hasta 
tanto finalice el proceso de implementación del Sistema 
Integrado de Transporte Público de Pasajeros, es decir, 
hasta el día 30 de abril del año 2014.

Que lo que precede teniendo en cuenta que: “…Se rea-
lizó proyección de las emisiones de material particulado 
por cada año de operación una vez esté implementado 
en su totalidad el sistema, para dicho efecto se hizo uso 
de: La información suministrada por Transmilenio S.A 
en el mes de Junio de 2013, respecto del cronograma 
del Sistema Integrado de Transporte proyectado y el 
análisis realizado para la expedición de la Resolución 
1304 de 2012, sobre el parque automotor existente y 
sus características (año modelo, niveles de emisión, 
tipología vehicular, entre otros)”.

Que en tal sentido, fueron presentados los resultados 
del análisis en dos escenarios, siendo el No. 2, el que 
arrojó mejores resultados así: “En el escenario 2, una 
vez implementado el 100% del sistema, se lograría: 
Una penetración del 26% de vehículos con cumplimien-
to de límites de emisión establecidos en la Resolución 
1304/12; 38% de vehículos con cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 8 de la Resolución 2604/09; 
36% de vehículos usados (de estándares Euro II y 
Euro III)”.

Que finalmente dicho concepto técnico señalo: “En las 
tablas 2 y 3 del presente documento que dan cuenta del 
análisis global de las emisiones generadas por la flota 
completa del SITP, se observa que en escenario de 
análisis 2 se generan alrededor de 3,3 ton/año menos 
de material particulado que en el escenario 1, esto adi-
cional a que regulariza el proceso de implementación 
del sistema como medida fundamental para mejorar 
la calidad del aire de Bogotá…”.

Que por lo tanto y dadas las razones expuestas, en 
la parte resolutiva del presente acto administrativo, se 
ordenará exceptuar del cumplimiento a lo dispuesto 
en el Artículo 9 de la Resolución 1304 de 2012, a los 
vehículos de tipologías con capacidad igual o inferior 
a 50 pasajeros, hasta el día 30 de abril de año 2014.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Modificar el Artículo 6 de la Resolución 
1304 de 2012 el cual quedará así:

Artículo 6.- Sistemas de Control de Emisiones. Los 
vehículos con motor ciclo Diesel del Sistema Integrado 
de Transporte Público y que han sido vinculados al 
sistema de transporte terrestre de pasajeros antes de 
la entrada en vigencia de las disposiciones referidas en 
el artículo 8 de la Resolución 2604 de 2009, deberán 
instalar a partir del 1 de Junio de 2014, sistemas de 
control de emisiones, como dispositivo de control, de 
acuerdo con los lineamientos que para dicho efecto, 
establezca la Secretaría Distrital de Ambiente.

PARÁGRAFO PRIMERO.- Antes del vencimiento del 
plazo establecido en el presente artículo y de acuerdo 
con los resultados de estudios y análisis técnicos, la 
Secretaría Distrital de Ambiente establecerá la gradua-
lidad de la implementación de los sistemas, los niveles 
de opacidad y de emisión relacionados con el uso de 
sistemas de control de emisiones.

ARTÍCULO 2.- Derogar el Parágrafo Segundo del 
Artículo Sexto de la Resolución 1304 de 2012, dadas 
las razones expuestas en la parte motiva del presente 
acto administrativo.

ARTÍCULO 3.- Modificar el Artículo 9 de la Resolución 
1304 de 2012, en el sentido de adoptar la Tabla No. 4 
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con los siguientes límites máximos de emisión permi-
sibles para motores ciclo Diesel de vehículos pesados, 
evaluados mediante ciclos de Estados Unidos (Ciclo 
Transitorio de Servicio Pesado y ciclos complemen-
tarios) (g/bhp-h)

Tabla 4. Límites máximos de emisión permisibles 
para motores ciclo Diesel de vehículos pesados, 
evaluados mediante ciclos de Estados Unidos 
(Ciclo Transitorio de Servicio Pesado y ciclos 
complementarios) (g/bhp-h).

Ciclo Aplicación CO                         NOx NMHC PM

FTP   & 

SET / 

NTE

LHDDE 

MHDDE 

HHDDE

Urban Bus

15.50 0.20 0.14 0.010

PARÁGRAFO PRIMERO.- El artículo 9 de la Reso-
lución 1304 de 2012, se mantiene en el resto de sus 
partes.

ARTÍCULO 4.- Se exceptúan hasta el día 30 de Abril 
del año 2014, a los vehículos de tipologías con capa-
cidad igual o inferior a 50 pasajeros, del cumplimiento 
a lo dispuesto en el Artículo 9 de la Resolución 1304 
de 2012.

ARTÍCULO 5.- La presente Resolución rige a partir 
de su publicación.

PUBLÍQUESE Y   CÚMPLASE

Dada en Bogotá a los nueve (09) días del mes de 
agosto de dos mil trece (2013).

NESTOR GARCIA BUITRAGO 
Despacho del Secretario

CONTRALORÍA DE BOGOTÁ D.C.

Resolución Reglamentaria 
Número 031

(Agosto 12 de 2013)
       

“Por medio de la cual se modifica parcialmente 
la Resolución Reglamentaria No. 025 de diciem-

bre 6 de 2006 relacionada con el Modelo Es-
tándar para la Sostenibilidad Contable Público 

Distrital”.

EL CONTRALOR DE BOGOTÁ D.C.,
En ejercicio de sus atribuciones constituciona-
les, legales y las conferidas por el Acuerdo 519 

de 2012, y

CONSIDERANDO:

Que los artículos 209 y 269 de la Constitución Políti-
ca determinan la obligatoriedad de diseñar y aplicar 
métodos y procedimientos de control interno en las 
entidades y organismos del sector público.

Que el literal a) del artículo 3° de la Ley 87 de 1993, 
“Por la cual se establecen normas para el ejercicio 
del control interno en las entidades y organismos del 
estado y se dictan otras disposiciones”, contempla que 
el sistema de Control Interno forma parte integrante 
de los sistemas contables, financieros, de planeación, 
información y operacionales de la respectiva entidad.

Que el Decreto 1914 de 2003 “por el cual se regla-
menta parcialmente la Ley 716 del 24 de diciembre 
de 2001 sobre el saneamiento contable en el sector 
público, establece en el artículo séptimo que el repre-
sentante legal y el máximo organismo colegiado de 
dirección, según sea la entidad pública de que se trate, 
serán responsables de adelantar las gestiones nece-
sarias que conduzcan a garantizar la sostenibilidad y 
permanencia de un sistema contable que produzca 
información razonable y oportuna. 

Que la Resolución No. 119 del 27 de abril de 2006, 
expedida por la Contaduría General de la Nación, 
adoptó el modelo Estándar de Procedimientos para 
la Sostenibilidad del Sistema de Contabilidad Pública, 
promoviendo que se adelanten gestiones administra-
tivas para garantizar la sostenibilidad y permanencia 
del sistema contable en los entes públicos incluidos en 
el ámbito de aplicación del Régimen de Contabilidad 
Pública, de conformidad con lo dispuesto  en la Re-
solución No. 400 de 1 de diciembre de 2000, que ha 
sido modificada por las Resoluciones números 365 de 
2001, 63 de 2002, y 178, 235, 236, 328, y 337 de 2004.


